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SUSTANCIATORIO No. 412 

 

 
Popayán, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO  

Demandante:        EDGAR ARMANDO BONILLA FLOREZ 
Demandada:         EDNA SOCORRO OROZCO CHAUX 
Radicado:             2017-00547 

 
 

                       Vista la solicitud que antecede, relativa a la entrega de 

títulos judiciales, por ser procedente se accederá a la entrega de los 

depósitos judiciales solicitados a excepción de los números  

46918000062628, 469180000632663, pues los mismos no se 

encuentran en la cuenta de esta oficina.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

                       HAGASE entrega de los depósitos judiciales solicitados 

al señor EDGAR ARMANDO BONILLA FLOREZ, identificado con C.C. 

10.516.810. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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